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Este auto se notifica por estado 
#03 de 29 de Enero de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 21 de enero de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con nota devolutiva 50N2020EE15214 proveniente de 
Superintendencia de Notariado y Registro. 
Se hace constar que este estrado  judicial, estuvo cerrado por vacancia judicial colectiva, desde el 18 de diciembre de 
2020 a las 5:00 p.m. y hasta el 12 de enero 2021, 8:00 a.m. 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Pertenencia No. 2016 00262 
Demandante: CEMEX COLOMBIA S.A. 
Demandado: AMBROSIO GÓMEZ Y OTROS 
Fecha Auto:  Enero 28 de 2021.-   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se 

INCORPORA LA NOTA DEVOLUTIVA 50N2020EE15214, proveniente de 

Superintendencia de Notariado y Registro, la cual se tiene en cuenta y a tenor 

de la causal de devolución se ordena que secretarialmente se profiera nuevo 

oficio comunicando el levantamiento de la inscripción de la demanda en el 

Folio de Matrícula Inmobiliaria, haciendo aclaración que se desconocen los 

números de identificación de los sujetos pasivos. Y exhortar a dicha autoridad 

registral, para que proceda el levantamiento de dicha cautela, de cara a la 

terminación del proceso por desistimiento tácito decretada por auto de 8 de 

octubre de 2020.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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